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En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

Constancias Registros 

1.- Oficio No.114.CJEF.CACCC.23194.2024 de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal. 

018520 

2.- Escrito y anexos del delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

018729 

Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

I. Alegatos. Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el 

oficio de la delegada del Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad está 

reconocida en autos, a quien se tiene formulando alegatos en los presentes 

medios de control constitucional. Esto, de conformidad con los artículos 11, 

párrafo segundo, en relación con el 59 y 67, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Remisión de documentales. De igual forma, glósense al 

expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexos del 

delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuya 

personalidad está reconocida en autos, a quien se tiene remitiendo, en 

alcance al informe presentado en las acciones de inconstitucionalidad al 

rubro indicadas, copias certificadas de los antecedentes legislativos del 

decreto impugnado.  

III. Cierre de instrucción. Al haber transcurrido el plazo legal de cinco 
días hábiles concedido a las partes para formular alegatos, se cierra 

instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, de 

acuerdo con el artículo 68, párrafo tercero, de la mencionada Ley 

Reglamentaria. 

IV. Tomo II. Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente en que 

se actúa, con las documentales de cuenta se ordena formar el tomo II. 
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V. Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo la notificación de este proveído, de conformidad con el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

 
LATF/ANRP/EGPR 
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